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Si la parte interezada tiene una queja 

puede registrarla por medio de una 

encuesta enviada por el laboratorio, la 

cual es monitoreada por el área SGC. 

 

Descripción del proceso: _SG-PRO-12 Procedimiento para quejas     Folio: 25-0001 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Este proceso aplica a todas las partes interesadas incluyendo clientes, 

proveedores, contratistas, autoridades y comunidad en general que tenga relación directa 

o indirecta con la organización 

Inicio 

Recepción de la queja 

Evaluación de la 

queja 

Toma de decisiones y 

acciones 

Resolución 

Cierre 

Notificación a parte 

interesada 

Cuando una queja sea recibida el área SGC 

deberá confirmar de recibo de la queja al 

cliente. 

El área SGC revisara si dicha queja 

corresponde a las actividades del laboratorio 

de las cuales se es responsable y de ser 

necesario solicitará a la parte interesada 

información adicional para validar la queja. 

El área SGC es responsable de recopilar y 

verificar toda la información necesaria para 

validar la queja.  

 

El área SGC convocará a una reunión con 

el personal involucrado para evaluará la 

queja recibida y realizará una investigación 

para determinar si la queja procede o no de 

acuerdo a las evidencias de los clientes y 

del laboratorio. Si la queja no procede, el 

área SGC registrará la información en el 

SG-FOR-12/01 Formato de quejas y 

notificará a la parte interesada, si la queja 

procede, el área SGC le asignará un 

código y notificará al cliente vía correo 

electrónico que la queja fue procedente y 

le proporcionará el código para su 

seguimiento 

El área SGC y personal responsable donde se 

generó la queja darán seguimiento a la 

resolución de la misma mediante la asignación 

acciones correctivas o evaluación de trabajo no 

conforme según sea el caso conforme a los 

procedimientos SG-PRO-05 Procedimiento 

para mejora y acciones correctivas, SG-

PRO-13 Procedimiento para trabajo no 

conforme. 

Las áreas involucradas propondrán acciones 

para corregir el problema y prevenir su 

recurrencia, una vez establecidas deben ser 

ejecutadas por parte del área responsable.  

 

Se presentará a la parte interesada quien 

presento la queja las acciones que se 

realizaron para atender su queja dando 

resolución y se procederá a realizar el 

cierre de la queja. 

 

Los resultados deberán ser comunicados al 

cliente por personal no involucrado en la queja 

recibida. 

 


